
Vo_Copìa Electronica: coNVENlo INGRESoS
MUNICIPALÉS JV NV

código para validación; 30776-COLPT-DC9V4
Fecha de emisión: 19 de Noviembre de 2021 a las 11:51:41

El documento ha sido lirmado por :

1.' Técnico de Fiestas del AYUNTAM IENTO DE VILLAOUILAMBRE.Tnó¿do 23/06'20?o !3:s5
FIRMADO

23/06/2020 1 3:56

Página 1 de 4

-::

:

:

:9

E

.9

I
.o

óô

c
6
I
E

ú

tr:

õ:

3!
Ël
6E

oè

!!qii
Bé
AE
ãe
3ü!9
<Es![-
9ì

ô9

Eg
Uü

ol
(:Ë
àg

9E
PE
33*ã
ó3
ës

EÞõõ
ão
EE

å:
Þ9
=!

3Ë

EE

l';er:F-

tçi
Y

Ayu ntanìiento

VILLAQUIIAMBRE
c.t.F. p-2422600-C

CONVENIO DE COIABORACIóN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

VILLAQUITAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA

En Villaquilambre, , 3 oglUVüOe zozo

INTÊRVIENEN

REUNIDOS

DE UNA PARTE: D- MANUEL GARCIA MARTINEZ CON DNI

Ayuntam¡ento de Villaquilambre, con CIF- P-2422600-C.

Alcalde del

Y DE OTRA: De. BERTA LLAMAZARES GARCíA, con DNI: en calidad de

nte de la Junta Vecinal de Navatejera y actuando en nombre y representación de la

misma..

En virtud de las competencias que respectivamente les confieren sus cargos, y

ndose ambas partes capacidad y poder suficiente para lormalizar una colaboración.

Ante mi, D. Jorge Lozano Aller Vicesecretario Municipal que actúa como fedatario

PRIMERO

Que el Ayuntamiento de Villaquilambre, t¡ene entre sus intereses colaborar con el

funclonamiento de las Juntas Vecinales de las distintas localidades del municipio, y para ello,

de acuerdo con la tey Lfi.998, de 4 de junio, de Régimen Local de costillo y Leon, garanlizará

los ingresos mínimos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus

competencias a través de la participación de éstas en los ingresos municipales del año 2020.

Para tal fin, en el presupuesto municipal del año 2020, prorrogado del 2019, existe una

consignación presupuestar¡a en la Partida 069430146800 para aportaciones a las Junt¿s

Vecinales, y es voluntad del Concejal del Relaciones con las Juntas Vecinales destinar

35,779,25 € de dicha partida en concepto de Participación en los lngresos Municipales para a

las Juntas Vec¡nales en del 2020.
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SEGUNDO

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos del 64 al 69 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre la formalización de convenios, ambas
partes,

ACUERDAN

1S.. OBJETO DEt CONVENIO

El presente convenio t¡ene por objeto la part¡c¡pación de las diez iuntas Vecinales en
los ingresos del Municipio para el año 2020.

2S,. CUATíA.

5e establecen los s¡guientes cr¡terios de distribución de un fondo genérico no finalista
como participac¡ón en los ingresos municipales a todas las iuntas vecinales destinado a la

atención de las necesidades y/o servicios públicos que tienen atribuidos:

A) una aportación directa a cada Junta vecinal de 1.800 €, lo que supone un importe
total para las 10 Juntas Vecinales de L8.000 €.

B) 5.400 € a razón de 1.800 € a cada una de las Juntas Vecinales de Villaquilambre,
Villaobispo y Villasinta de Torío como compensación por la no explotación directa de las

Cafeterías de las Casas de Cultura por estar gestionadas por el Ayuntamiento.

cl 12.379,25 € a repartir entre las 1.0 Juntas Vecinales en proporción a su población, a

razón de 0'65 € por habitante.

Así para cada localidad, quedan definidos los siguientes importes:
DAD HABIIANT€5

i.94t!,)

1 935,5

7 .67 7 ,4:;

5 çì¡,e!_
).:it,4

l 912,? .
SUMA 19.045 t?.379,25 35.719,25

SUB. FUA SU9/HABITANTE 5UB POR
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SUBVENC

EXPt.
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ÏOTAL

X CIT. HAB.
CAT.IAI EJA

CA5TRITLINO

1.800,00 0,65 i8.?0 i.818.2
17
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1.8tlil,0i) c.6s
0,65

0,65

I t,0l;
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39.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

A) OBLTGACTONES DE tA JUNTA VECINAL

L) La Junta Vecinal deberá acreditar, que no concurre en ninguna de las

circunstancias que se relacionan en el art. L3 de la Ley 38/2003, de 1.7 de noviembre,

General de SubvenciOnes, así como estar al corriente de sus obligaciones tributarias,

con la Entidad Local, la Agenc¡a Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería

General de la Seguridad Social, lo que imposibilitaría que fuese beneficiaria de la

subvención.

2) 5e exime de la presentación de aval a las Juntas Vecinales, por tratarse de

una entidad Pública.

3) El importe de esta participación en los ingresos municipales no tendrá

carácter finalista y podrá ser utilizado por las Juntas Vecinales para la atención de las

necesidades y/o servicios públicos que tienen atribuidos.

B) oBu6ActQNE9_QËLÄIUNIAM

El Avuntamiento deberá realizar el ingreso de los importes en el número de

cuenta de la Junta Vecinal en un único pago.

4.- CAUSAS DE EXTINCION

El presente convenio se extinguirá al finalizar el objeto del mismo. No obstante,

también se extinguirá el convenio por las siguientes causas:

a. Por desistimiento de una de las partes, que deberá comunicarse a la otra por escrito.

b. por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el presente

convenio, sin perjuicio de la responsabilidad en que se incurra por daños y perjuicios.

5,- VIGENCIA

El presente Convenio permanecerá vigente desde su aprobación, aunque contará con

carácter retroact¡vo desde el 1 de enero hasta el 3L de diciembre de 2020.

6.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contenc¡oso- Administrativa será la competente para la resolución de

cuantâs conttoversias se puedan suscitar en la interpretación o cumplimiento de lo aquí

convenido por las partes dada su naturaleza administrativa.
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Y en prueba de sus conformidad con todo cuanto antecede, se suscr¡be en el Convenio
por ambas partes en el lugar y fecha reseñados en el encabezamiento, quedando un ejemplar
del mismo en poder de cada parte.

FdO.I [A PRESIDENTA DE tA JUNTA VECINAL

D. GARCíA MARTINEZ Dê. BERTA IIAMAZARES GARCíA

Fdo,: EL o
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